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Bono Vacacional en SPN

Es un pago por concepto de vacaciones adicional al salario de
vacaciones y prima vacacional que establece el código laboral.
Es un valor optativo de la empresa y hace referencia a un
beneficio (de días y pagos) adicionales a las vacaciones de ley,
a favor de empleados.

El bono vacacional puede ser pagado en SPN en base a la
antigüedad de los colaboradores en la empresa y este puede
ser pagado en:

• Días: se pueden otorgar días de pago en base al salario.

• Porcentaje: se puede otorgar un valor porcentual de su
salario.

• Factor: se puede calcular en base a un factor definido por la
empresa.



Objetivo:

• Conocer los parámetros y las diferentes formas de transferir
el pago a nóminas del bono vacacional en SPN.



Para realizar el pago del bono vacacional en
SPN primero debemos revisar los parámetros
de vacaciones y cálculos.



Desde el módulo de nóminas daremos click en 
Pagos Extraordinarios – Parámetros de 
Vacaciones:



Una vez dentro debemos seleccionar la opción 
Pagar Bono Vacacional con la forma y base de 
cálculo:



El siguiente parámetro está desde la opción 
Parámetros – Parámetros de Cálculos:



Dentro de la pantalla vamos a buscar la opción 
Bono Vacacional:



Aquí podemos configurar el pago en base a la 
antigüedad y cálculos:

Para editar podemos dar doble click al registro o 
crear uno nuevo según sea necesario.



Dentro de los parámetros vamos a tener estas 
opciones:



Debemos tener en cuenta que en los 
parámetros de vacaciones debemos indicar 
cómo se va a calcular el bono: días, porcentual 
o factor, ya que en base a esto es que elige el 
parámetro correspondiente.



Una vez parametrizado podemos realizar el pago 
desde dos opciones: Pagos Extraordinarios – Pago 
Vacaciones / Pagos Extraordinarios – Vacaciones 
Masivas.



Desde la opción Pago de Vacaciones se puede 
registrar de forma individual indicando el 
colaborador y seleccionando la opción Bono 
Vacacional:



Una vez se guarda el registro se debe autorizar 
para que se transfiera el pago a nóminas:



Desde la opción Vacaciones Masivas se puede 
registrar seleccionando el tipo de nómina, la 
opción Bono Vacacional y luego el botón 
Empleados: 



Una vez dentro de la selección de empleados, 
podemos elegir hasta dos filtros de búsqueda y 
seleccionar los empleados a realizar el pago:



Luego de seleccionarlos, se refleja el monto 
total del pago por concepto de Bono Vacacional 
y finalmente damos click en el botón guardar:



Una vez se guarda el registro se debe autorizar 
para que se transfiera el pago a nóminas:



Al procesar la nómina con el ingreso y 
empleados asociados vamos a tener como 
resultado el ingreso transferido:




